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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 106 

DE 2009 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo sobre 
el establecimiento de la red internacional del Bam-
bú y el Ratán”, dado en Beijing, República Popular 

China, el 6 de noviembre de 1997.
Bogotá, D. C., octubre 28 de 2009.
Honorable Senador
MARIO VARON OLARTE
Vicepresidente Comisión Segunda
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Ponencia primer debate al Proyecto de 

ley número 106 de 2009 Senado.
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 106  
DE 2009 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo sobre 
el establecimiento de la Red Internacional del Bam-
bú y el Ratán”, dado en Beijing, República Popular 

China, el 6 de noviembre de 1997.
Antecedentes

El Acuerdo fue suscrito el 6 de noviembre de 
1999, por el doctor Rodrigo Querubín Londoño, Em-
bajador de Colombia en la R. P. China. La misión y 
propósito del instrumento es “mejorar el bienestar de 
productores y consumidores del Bambú y el Ratán, 
conservando el carácter sostenible de esos recursos 
mediante la consolidación, coordinación y apoyo de 
la investigación y el desarrollo estratégicos y adap-
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El mencionado Acuerdo considera en su artículo 
21-Entrada en Vigor. “En caso de que la legislación 
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ción, el Acuerdo, respecto de ese Estado, entrará en 
vigor el primer día del mes posterior a la fecha en 
que el Depositario haya recibido el instrumento de 
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na requiere que estos instrumentos sean aprobados 
mediante ley y control de exequibilidad (artículos 
150-16 y 214-10 de la Constitución Política de Co-
lombia), procedimiento que tuvo inicio con la radi-
cación en el Senado de la República del Proyecto de 
ley 106 de 2009, el 21 de agosto.              
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presidente de Colombia, Álvaro Uribe, a la Repú-
blica Popular de China acompañado de una misión 
académica, de la cual hizo parte integral el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA). En esa ocasión, el 
SENA entabló relaciones con la Red Internacional 
para el Bambú y el Ratán (INBAR) de China, que 
luego se materializaron el pasado 8 de abril de 2005 
en un Convenio Marco de Cooperación Internacio-
nal y Asistencia Técnica con los siguientes objetivos:

- Impulsar el desarrollo institucional del SENA y 
de INBAR mediante una alianza estratégica de largo 
plazo para la generación, intercambio y transferencia 
conjunta de conocimientos y tecnologías.

- Apoyar conjuntamente actividades relacionadas 
con la generación de empleo sostenible y oportuni-
dades de sustento, desarrollo económico, y ventajas 
ambientales, mediante el uso del Bambú y la guadua.

- Colaborar mutuamente para coordinar y asegu-
rar que las actividades interdisciplinarias o multidis-
ciplinarias que conjuntamente adelanten en virtud de 
este convenio, serán para conseguir el mayor impac-
to positivo sobre el desarrollo del sector en Colom-
bia como país miembro de INBAR. 

Cabe señalar que se han venido generando inicia-
tivas que permitan avances en este tema con anterio-
ridad por parte de Colombia por medio de acuerdos, 
convenios y proyectos como: 
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nal, para el desarrollo del proyecto Manejo Sosteni-
ble de Bosques en Colombia ejecutado por el Minis-
terio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
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y la Agencia Alemana de Cooperación Técnica In-
ternacional para el Desarrollo GTZ, entre los años 
2000 y 2006.
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para la Unión Europea, el cual busca contribuir a una 
cultura de concertación público-privada para mejo-
rar el manejo de los recursos forestales, su transfor-
mación y posterior comercialización, y además, para 
que estos constituyan alternativas productivas lega-
les y rentables que puedan mejorar las condiciones 
de vida de las poblaciones locales, este proyecto fue 
aprobado en octubre de 2006. 
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dua, Caña Brava y Bambú.
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Forestal Voluntaria, borrador que será sometido a 
una amplia discusión técnica en la región, y el cual 
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hectáreas de guadua.
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de la Guadua, el cual recopila las experiencias de las 
corporaciones autónomas regionales en el manejo de 
esta especie.
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nes del Acuerdo de Competitividad de la Cadena 
Productiva de la Guadua.
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atención de los trámites de aprovechamiento del re-
curso Guadua. 

Objetivo primordial del acuerdo 
El objetivo primordial del acuerdo es la crea-

ción de la Red Internacional del Bambú y el Ratán 
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ductores y consumidores del Bambú y el Ratán 
conservando el carácter sostenible de esos recursos 
mediante la consolidación, coordinación y apoyo de 
la investigación y el desarrollo estratégicos y adapta-
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De acuerdo a lo anterior, el Convenio Marco de 
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la Red Internacional del Bambú y el Ratán (INBAR) 
tiene tres componentes:

- Intercambio de tecnologías y de conocimientos.
- Acompañamiento empresarial e intercambio de 

experiencias.
- Desarrollo de cursos a distancia.

Principales ventajas del acuerdo
La guadua sobresale por sus propiedades estruc-

turales tales como la relación resistencia/peso, la 
cual excede a la mayoría de las maderas y puede in-
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para absorber energías hace de este un material ideal 
para construcciones sismorresistentes. Las nuevas 
tecnologías constructivas con guadua, gracias a los 
esfuerzos de arquitectos e ingenieros colombianos y 
ecuatorianos, han permitido que hoy día la vivien-
da en guadua cumpla con requisitos estéticos, bajo 
costo y seguridad. Así mismo, el costo de construir 
con ella resulta un 45% menor al de construir con 
materiales convencionales, convirtiéndola en alter-
nativa real para solucionar de manera ecoconstruc-
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respecto uno de los mayores problemas que presenta 
actualmente Colombia y, en general, América Lati-
na, es la falta de conocimiento de tecnologías para el 
desarrollo de plantaciones comerciales que respon-
dan a estándares de calidad que se demandan para 
los diferentes procesos de transformación que se de-
sarrollan con guadua. La Red INBAR, a través de 
una red mundial de organizaciones gubernamentales 
y no gubernamentales, emprende la coordinación, el 
apoyo estratégico y la investigación en relación al 
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jorar el bienestar de productores y usuarios, dentro 
del contexto de una base sostenible de estos recur-
sos. Así mismo, desarrolla actividades que apoyan la 
producción de materias primas, la conservación de 
estas, el uso de recursos genéticos, el procesamiento 
de los mismos, la utilización de estos en el desarrollo 
económico y social, la difusión de información y la 
transferencia de tecnología. La Red Internacional del 
Bambú y el Ratán cuentan con una amplia experien-
cia y con expertos reconocidos en el desarrollo de 
estándares de calidad tanto a nivel de trabajo con los 
productores como en los centros de investigación. 
Por lo cual, se considera de vital importancia contar 
con la asesoría de estos expertos para introducir estas 
tecnologías no sólo a nivel de capacitación sino tam-
bién de asistencia directa en los centros de formación 
de las instituciones colombianas. 

Importancia del tratado para Colombia
La guadua que se produce en Colombia se en-

cuentra dentro de las 20 mejores especies de bam-
búes del mundo, dentro de 1.200 especies existentes, 
lo cual la convierte en un recurso natural nomade-
rable de alta potencialidad y con múltiples bonda-
des, que Colombia ha utilizado ancestralmente para 
la protección de cuencas hídricas y conservación de 
la biodiversidad, en construcción de viviendas e in-
fraestructura rural, elaboración de utensilios, instru-
mentos musicales, artesanías y muebles. La compro-
bada calidad estructural y resistencia mecánica de la 
guadua, ponen en evidencia la urgente necesidad de 
fortalecer la naciente, aunque empírica industrializa-
ción de la guadua, e incentivar las industrias deriva-
das contribuyendo a reducir el desempleo y el im-
pacto sobre los bosques nativos; INBAR puede con-
tribuir a la difusión en nuestro país de tecnologías de 
producción industrial que permitan el desarrollo de 
procesos de alta calidad, compartiendo experiencias, 
información y conocimiento capacitando personal 
y facilitando el acceso a maquinaria requerida para 
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El hecho de que Colombia sea Estado Miembro 
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el mejoramiento de la gestión institucional en el re-
curso de la guadua, así como para proyectar en el 
contexto internacional la capacidad y experiencias 
alcanzadas en esta materia por las organizaciones 
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para las poblaciones, familias o personas cuyos in-
gresos dependen del cultivo, transformación y uso de 
las distintas especies de Bambú y Ratán.

PROPOSICION
Por lo anteriormente expuesto y con base en lo 

dispuesto por la Constitución Política y la ley, me 
permito proponer a los honorables Senadores, dar 
primer debate al Proyecto de ley número 106 de 
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2009, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
sobre el establecimiento de la Red Internacional del 
Bambú y el Ratán”, dado en Beijing, República Po-
pular China, el 6 de noviembre de 1997.

De los honorables Senadores,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

Senador de la República.
* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 39  

DE 2009 SENADO
por medio de la cual se rinde homenaje a la vida,  

y obra del maestro de música vallenata  
Leandro Díaz.

Bogotá, D. C., 28 de octubre del 2009.
Senador:
MARIO VARON OLARTE
Vicepresidente 
Comisión Segunda
Senado de la República
Ciudad. 
Honorable Presidente: 
Me ha correspondido el honroso encargo de ren-

dir ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 39 de 2009 Senado, en cumplimiento de lo 
cual, me permito rendir informe favorable al proyec-
to antes citado de la siguiente manera: 

La presente iniciativa, tiene autoría del honorable 
Senador Jorge Eliécer Guevara, y corresponde a la 
necesidad de hacer un reconocimiento, a un hombre 
que con sus letras y música, construyó cultura y arte 
alrededor del sabor Caribe. 

Nació en Hatonuevo (La Guajira) el 20 de febrero 
de 1928. Desde muy pequeño fue llevado a Tocaimo 
y posteriormente se radica en San Diego (Cesar). Es 
la más grande manifestación natural del canto valle-
nato, ciego de nacimiento, poseedor de una extensa 
obra que sobrepasa los 100 títulos que han sido difun-
didos por las más consagradas agrupaciones nacio-
nales e internacionales. Santander Durán Escalona lo 
���
���$es la leyenda viva de la música vallenato, la 
naturaleza le negó la vista pero le entregó los ojos 
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de sus crónicas del Festival Vallenato, escribió sobre 
Leandro: “se llama Leandro Díaz, y es el más sen-
sible de todos los músicos de esta tierra pródiga en 
poetas y cantores que remontan a las sierras y los 
ríos y andan y desandan los valles como si fueran los 
últimos juglares que quedan sobre la tierra”.

Nadie ha cantado mejor a la naturaleza que Lean-
dro Díaz y lo que nadie se imagina, ni siquiera vién-
dolo a determinada distancia, es que este hombre, 
alma de la música vallenata, no tiene ojos, nunca los 
ha tenido, quizás ocurre algo distinto: “yo creo que 
Dios no me puso ojos en la cara porque se demoró 
poniéndome ojos en el alma���{���������	�
	��
�=���
grabada hace 40 años, cuando Luis Enrique Martínez 
llevó al acetato el tema “A mí no me consuela na-
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la gordita, Matilde Lina, Los tocaimeros, El verano, 
El negativo, Quiéreme, La diosa coronada, Carmen-

cita, La parrandita, Cardón guajiro, Mi memoria, Fui 
de tu Alma, La contra, Olvídame, Preciosa mujer1.

Rafael Oñate Rivero su maestría está plasmada 
en el mundo de cantares y relatos que ha ido conden-
sando a través del tiempo en su imaginaria forma de 
crear versos, cimentados de manera empírica con el 
poder especial que le dio la naturaleza, de idealizar la 
forma y el contenido de las cosas, objetos y seres que 
le rodean y que él a tientas y de oídas, les fue forma-
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innata... “vengo a decirles compañeros míos/ llegó 
el verano, llegó el verano / luego verán los árboles 
llorando / viendo rodar sus vestidos”…

Todo comenzó un veinte de febrero de 1920, en 
un día de carnaval, tal cual, lo narra el protagonista 
en uno de sus cantos. Ayer no más, el rapsoda de Alto 
Pino cumplió un año más de vida, existencia que ha 
nutrido con el saber y la inteligencia que diariamente 
ha demostrado al manejar con destreza los pormeno-
res de su mal. 

Circunstancia manejada con optimismo por mo-
mentos y resignación sin igual en otras ocasiones, 
al cantarle a la fortuna y la adversidad de un hom-
bre, que aquello que no puede ver lo dibuja con 
presición imaginativa… con ella empezó mi cantar/ 
una hermosa copla de amor/ dándole consuelo a mi 
alma… como lo ha referenciado en su extensa obra, 
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preservando los parámetros esenciales de la tradi-
ción folclórico-musical, labor cumplida en la fun-
ción de músico completo, es decir a la usanza anti-
gua, compone, canta y toca un instrumento de ma-
nera práctica. Virtudes que el poeta invidente con 
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especial en Mi Memoria:… “Un don de gracia na-
ció con mi vida, Leandro cuenta goces naturales, a 
pesar que mi vista es perdida, a mi Dios no tengo 
que desearle”… 

Ha vivido en su imaginario colectivo las expe-
riencias que todo ser humano palpa, de esta manera 
ha sabido valorar la tristeza, la angustia, las penas y 
el dolor “…esa morena no quiere curar mis males/
porque ella ignora que su amor me está matando/ 
eso es muy triste que un hombre se esté acabando/
con una herida que pueden curarle /a ella la viven 
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mismo tiempo se le ha conocido una manifestación 
de alegría, de regocijo y satisfacción en los momen-
tos felices de su cotidiano vivir “…un medio día que 
estaba pensando/en la mujer que me hace soñar/las 
aguas claras del río Tocaima/me dieron fuerzas para 
cantar/era que estaba en el río pensando en Matilde 
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de la vida, entendiendo y comprendiendo el univer-
so que le encierra para vislumbrar la particularidad 
verdadera de las formas y de las condiciones que 
imponen los hechos diarios que trascurren en el im-
ponente escenario de los paisajes de la provincia que 
le vio nacer y le admira como una Leyenda Viva de 
la manifestación folclórica en él representada con 
dignidad y orgullo.
1 http://www.Elvallenato.Com/artistas/biografia.

Php?Artista=120&mas=leandro%20Diaz
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Leandro Díaz Duarte, es el auténtico Juglar, como 
se desprende de unos de esos versos que invitan a la re-
~�K��
�“…natural es aquella persona, que sin estudiar 
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�	������������������������������������-
ciones se ha encargado de explicarle al mundo la hon-
dura de su peregrinar solitario… “Yo nací una mañana 
cualquiera /allá por mi tierra, día de carnaval / pero ya, 
yo venía con la estrella / de componer y cantarle a mi 
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el contenido de sus paseos y merengues, para enfrentar 
la soledad, en la sombra de un permanente transcurrir 
de actividades costumbristas que marcaron su intelecto 
y le indujeron a la poesía como el inmediato destino 
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Dios no me deja/ luego me pongo a cantar / y le doy ali-
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canto, la fórmula para explicar las razones más comple-
jas, los desengaños íntimos, el asombro de la nostalgia 
y la melancolía, la satisfacción y el placer en una lengua 
viva y sencilla, amparada en una dicción magistral utili-
zando un perfecto español… “él la vista me negó, para 
que yo no mirara / y en recompensa me dio los bellos 
�]�������������

La grandeza de su obra es exaltada por el 
premio Nobel Gabriel García Márquez al tomar 
uno de sus versos como el epígrafe de su obra: El 
Amor en los Tiempos del Cólera: En adelanto van 
estos lugares, ya tienen su Diosa Coronada. Maestro 
Leandro, que Dios le colme de bendiciones y le ten-
ga por muchos años entre nosotros2.

En 1985, tres años después de haber ganado el 
Premio Nobel de Literatura, García Márquez publicó 
El amor en los tiempos del cólera con el siguiente 
epígrafe que sucede a la página dedicada a su esposa 
Mercedes: “En adelanto van estos lugares: ya tienen 
su diosa coronada”. Y en la parte inferior, el crédi-
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conoció en el año en que se creó el departamento del 
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no tenían tiempo. Pero sí me leyeron la más impor-
tante: Cien años de soledad.

El nombre de García Márquez lo obliga a reaco-
modarse en la silla. Pareciera reconocer que sus re-
laciones con el Nobel y la aparición de su verso en 
millones de ediciones de una novela famosa, consti-
tuyen el sello de garantía de su condición de juglar, 
moldeado por la melancolía de una vida en penum-
bras, pero también por el toque de una alegría expre-
sada en metáforas y estrofas3.

PROYECTO DE LEY NUMERO 39  
DE 2009 SENADO

 por medio del cual se rinde homenaje a la vida, y 
obra del maestro de música vallenata Leandro Díaz.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia, rinde ho-
menaje, exalta la vida y obra del maestro Leandro 
Díaz.

2 http://www.regioncaribe.com/index.php?option=com_
content&task=view&id=44&Itemid=39

3 http://www.elespectador.com/impreso/cultura/cultu-
ra/articuloimpreso119704-el-rey-de-diosa-coronada? 
page=0,1

Artículo 2°. El Ministerio de Cultura por sí mis-
mo o a través de sus entidades adscritas o vinculadas 
publicará en medio físico y/o digital una recopilación 
de todas sus obras musicales, escritos sociales, cul-
turales y políticos. Los cuales deberán estar acompa-
ñados por una biografía que contenga su vida y obra 
musical, esta publicación se distribuirá a todas las 
bibliotecas públicas del país.

Artículo 3°. El Ministerio de Cultura por sí mis-
mo o través de sus entidades adscritas o vinculadas 
elaborará una escultura del maestro Leandro Díaz, 
la cual deberá será expuesta en plaza pública en la 
ciudad de Valledupar, idéntica réplica será expuesta 
en plaza pública en la ciudad de Bogotá.

Artículo 4°. EL Ministerio de Comunicaciones por 
sí mismo o través de sus entidades adscritas o vincula-
das elaborará un documental sobre la vida, y obra del 
maestro Leandro Díaz, el cual deberá ser difundido 
por los canales públicos nacionales de televisión.

Artículo 5°. Declárese Patrimonio Cultural de la 
Nación, la obra musical del maestro Leandro Díaz.

Artículo 6°. El Ministerio de Cultura expropiará 
la obra musical del maestro Leandro Díaz a quien 
tenga los derechos de autor de las mismas.

Artículo 7°. Autorícese al Ministerio de Cultura 
para previo concepto pericial, entregue al maestro 
Leandro Díaz, la suma justa como indemnización 
por el valor de sus obras.

Artículo 8°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para apropiar las partidas presupuestales necesarias 
para el cumplimiento de las obras y proyectos con-
templados en esta ley.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,
Honorable Senador de la República.
PROPOSICION 

Con fundamento en las consideraciones expues-
tas, de manera respetuosa me permito solicitarle a 
los honorables Senadores, miembros de la Comisión 
Segunda del Senado de la República, dar primer de-
bate al Proyecto de ley número 39 de 2009 Senado, 
“por medio de la cual se rinde homenaje a la vida, y 
obra del maestro de música vallenata Leandro Díaz. 

De los honorables Senadores,
Atentamente,

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,
Honorable Senador de la República.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
117 DE 2009 SENADO
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Bogotá, D. C., octubre de 2009
Doctor
SAMUEL ARRIETA BUELVAS
Presidente de la Comisión Primera
Constitucional Permanente
Honorable Senado de la República
Presente.
Referencia: Informe de ponencia para primer de-

bate del Proyecto de ley número 117 de 2009 Sena-
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do, ���	��	����	
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Respetado doctor Arrieta:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

me hiciera la honorable Mesa Directiva de la Comi-
sión Primera del Senado de la República, me permi-
to presentar informe de ponencia para primer debate 
del proyecto de la referencia el cual rindo en los si-
guientes términos.

Para una mayor ilustración acerca de la conve-
niencia de esta iniciativa, me permito realizar la si-
guiente división temática:

1. Autoría del proyecto.
2. Conveniencia constitucional y jurídica de la 

iniciativa.
k��\����	�	��
��������&�	��������&�
4. Proposición.
1. Autoría del proyecto
La presente iniciativa fue presentada por el hono-

rable Senador Luis Emilio Sierra, quien consciente 
del profesionalismo y amplia capacidad de los egre-
sados del programa de Desarrollo Familiar y de las 
Ciencias Sociales, denota la conveniencia de contar 
con este tipo de profesionales dentro del personal 
que integra las defensorías de familia.

2. Conveniencia constitucional y jurídica de la 
iniciativa

Proyectos de esta naturaleza son ampliamente 
convenientes para el fortalecimiento y profesiona-
lización de las labores que le corresponde al Estado 
colombiano ejercer, más aun cuando nos referimos 
a la protección de la familia y a cada uno de sus 
integrantes, en cumplimiento del mandato dado por 
los artículos 42, 43, 44, 46 y 47 de nuestra Consti-
tución.

Colombia es un país que se encuentra en proceso 
de profesionalización y especialización de su edu-
cación, destacándose la alta calidad en la formación 
de profesionales, hoy las universidades del país han 
implementado el pénsum de profesional, en desarro-
llo familiar y de las ciencias sociales, en el cual se 
destaca la función de la familia como núcleo y eje 
de nuestra sociedad, objeto que es compartido por 
las instituciones estatales en la materia tal como es el 
caso de las comisarías de familia.

El autor hace referencia al origen de este progra-
ma y como el mismo está diseñado para acoplarse 
con la función que adelantan las comisarías de fami-
lia, observemos algunos de estos argumentos.

(…) Al admitirse que las familias cumplen un pa-
pel fundamental en el desarrollo de los individuos y 
��	
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y consolidan el programa académico de pregrado 
comprometido con el estudio y el trabajo con los 
grupos familiares en diversos contextos y situacio-
nes de vida. Desarrollo Familiar, como formación 
���*�
�����	 ��)���������	 ��������	 ��	 ���	 ���	 ��	
����!	��������	��	���������	+��	��
���	��
	*������
	
y sus integrantes para actuar sobre situaciones que 
vulneran su desarrollo integral, como la violencia 
intrafamiliar y de pareja, el desplazamiento forzado, 
la pobreza, el desempleo, la exclusión y la margina-
ción social y económica, entre otras tantas proble-
máticas por las que atraviesa la sociedad colombia-

na y que inciden en las condiciones y calidad de vida 
de estos grupos sociales (…). 

@�
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�����������������
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	��-
nes y campos de acción de estos profesionales (…) 
competencias y campos de actuación, actúa como 
agente de cambio, con sentido humano, fundado en 
principios de libertad y responsabilidad, comprome-
tido con las familias y los grupos sociales a los que 
históricamente les han sido negados y restringido 
sus derechos.

Investiga las condiciones del medio familiar, co-
munitario y social que posibilitan o restringen el de-
sarrollo de sus miembros y propone alternativas de 
cambio.

4�������!	�����5�	�	����������	��
	���������
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dinámicas familiares y sociales, el desarrollo huma-
no, la socialización y la organización económica de 
las familias, desde las perspectivas sistémicas, críti-
ca y de género.

Interviene en los procesos familiares desde las 
perspectivas del pensamiento sistémico y sociocrítico.

8�;�<����	 �	 ��
����	 ��	 �+����
	 interdisciplina-
rios las situaciones individuales, familiares y so-
ciales que inciden en el desarrollo de las familias y 
plantean estrategias de acción.
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escritas, sobre los procesos de desarrollo y cambio 
que viven las familias en diversos ámbitos (político, 
económico, social, cultural, ambiental) escenarios 
(familia, escuela, trabajo, comunidad), contextos 
(urbanos, rurales) y niveles (municipal, departa-
mental, regional y nacional).

Diseña, gestiona, ejecuta y evalúa proyectos de 
investigación, educación, acción e intervención fa-
miliar.

Formula, ejecuta, evalúa y sistematiza proyectos 
que pretenden generar desarrollo en las familias y 
las comunidades desde diversos ámbitos como: sa-
lud, educación, medio ambiente, empresarial, jurí-
dico y laboral.

Diseña metodologías participativas que, funda-
mentadas en la educación, el pensamiento sistémico 
y sociocrítico, movilizan la capacidad de acción y 
cambio de los individuos, las familias y las comuni-
dades en el ámbito local.

Propone a las instituciones gubernamentales y 
no gubernamentales, públicas y privadas acciones 
integrales que lleven al reconocimiento y posicio-
namiento de las familias como actores protagónicos 
���	��
�������	���	����	��	�������	��	��������	��	��	
la Constitución Nacional.

(…) CAMPOS DE ACTUACION PROFESIO-
NAL. La trayectoria del Programa Académico de 
Desarrollo Familiar y de sus profesionales da cuen-
ta de la idoneidad, postura ética e interdisciplinar, 
capacidad de adaptación y creación, compromiso y 
responsabilidad con el buen desempeño laboral; así 
mismo, el acceso creciente a la formación avanzada, 
a través de universidades del ámbito nacional e in-
ternacional, a nivel de especializaciones, maestrías 
y doctorados en el campo de familia, desarrollo hu-
mano, gestión de proyectos de desarrollo, adminis-
tración pública y educación, los cuales se han cons-
tituido en fortaleza que les otorga competitividad in-
terdisciplinar a estos profesionales.
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Así lo registran instituciones como: la Federa-
ción Nacional de Cafeteros, SENA, ICBF, Goberna-
ciones, Ministerios, Alcaldías, Instituciones Presta-
doras de Servicios de Salud, Centros de Investiga-
ción, Comisarías de Familia, Instituciones de Edu-
cación Superior, Ecopetrol, Cajas de Compensación 
Familiar, Corporaciones Autónomas Regionales, 
Hogares Juveniles Campesinos, Centros de Reha-
��������'�!	>����?$���'�	��	$�������!	&������'�	
Luker, Fundación Carvajal, FUNOP, Hogares Cla-
ret, Acción Social- Red Juntos, entre otras. (…)
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son menores y tienen como único objeto precisar la re-
dacción de los artículos concretando el nuevo profesio-
nal que podrá hacer parte de las comisarías de familia.

Para que la presente iniciativa pueda ser ley de 
la República, es necesario que la misma no traiga 
erogaciones adicionales, porque de lo contrario se 
debería contar con el visto bueno del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, lo que haría más dis-
pendioso el trámite del proyecto, razón por la cual, 
�
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	��������	�
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-
ción (o) con lo cual se permite que en adelante las 
plantas de las defensorías de familia puedan contar 
con trabajador social o un profesional en desarrollo 
familiar y de las ciencias sociales sin que esto genere 
ningún tipo de erogación adicional.

En el cuadro que se presenta a continuación en-
contramos en forma detallada los cambios que se es-
��
�����
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����
������������������	�	��
����
Texto original del Proyecto 

ley 117 de 2009
Texto propuesto para  

primer debate
Artículo 1°. El artículo 79 de 
la Ley 1098 de 2006 quedará 
así: Defensorías de Familia. 
Son Dependencias del Insti-
tuto Colombiano de Bienestar 
Familiar de naturaleza multi-
disciplinaria, encargadas de 
prevenir, garantizar y resta-
blecer los derechos de los ni-
ños, niñas y adolescentes. Las 
Defensorías de familia con-
tarán con equipos técnicos 
interdisciplinarios integrados, 
por lo menos, por un Psicó-
logo, un Trabajador Social, 
un Profesional en Desarrollo 
Familiar y de las ciencias so-
ciales que en su pénsum pri-
vilegian la familia como eje 
central de la formación y un 
Nutricionista. Los conceptos 
emitidos por cualquiera de los 
integrantes del equipo técnico 
tendrán el carácter de dicta-
men pericial.

Artículo 1°. El artículo 79 de 
la Ley 1098 de 2006 quedará 
así: Defensorías de Familia. 
Son Dependencias del Ins-
tituto Colombiano de Bien-
estar Familiar de naturaleza 
multidisciplinaria, encarga-
das de prevenir, garantizar 
y restablecer los derechos 
de los niños, niñas y adoles-
centes. Las Defensorías de 
familia contarán con equipos 
técnicos interdisciplinarios 
integrados, por lo menos, por 
un Psicólogo, un Trabajador 
Social, o un Profesional en 
Desarrollo Familiar y de las 
ciencias sociales y un Nu-
tricionista. Los conceptos 
emitidos por cualquiera de 
los integrantes del equipo 
técnico tendrán el carácter de 
dictamen pericial.

Artículo 2°. El artículo 84 
de la Ley 1098 de 2006, 
quedará así: Creación, Com-
posición y Reglamentación. 
Todos los municipios con-
tarán al menos con una Co-
misaría de Familia según la 
densidad de la población y 
las necesidades del servicio. 
Su creación, composición y 
organización corresponde a 
los concejos municipales.

Artículo 2°. El artículo 84 de 
la Ley 1098 de 2006, quedará 
así: Creación, Composición 
y Reglamentación. Todos 
los municipios contarán al 
menos con una Comisaría de 
Familia según la densidad de 
la población y las necesida-
des del servicio. Su creación, 
composición y organización 
corresponde a los concejos 
municipales.

Texto original del Proyecto 
ley 117 de 2009

Texto propuesto para  
primer debate

Las Comisarías de Familia 
estarán conformadas como 
mínimo por un abogado, 
quien asumirá la función 
de comisario, un psicólo-
go, un trabajador social, un 
profesional, en desarrollo 
familiar y de las ciencias 
sociales, que en su pénsum 
privilegian la familia como 
eje central de la formación, 
un médico, un secretario, 
en los municipios de me-
diana y mayor densidad de 
población. Las Comisarías 
tendrán el apoyo permanen-
te de la policía nacional. El 
Gobierno nacional regla-
��
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de determinar dichos muni-
cipios.
En los municipios donde 
no fuere posible garantizar 
el equipo mencionado en el 
inciso anterior, la Comisa-
ría estará apoyada por los 
profesionales que trabajan 
directa o indirectamente 
con la infancia y la familia, 
como los profesores y psico-
pedagogos de los colegios, 
los médicos y enfermeras 
del hospital y los funciona-
rios del Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar.

Las Comisarías de Familia 
estarán conformadas como 
mínimo por un abogado, 
quien asumirá la función de 
comisario, un psicólogo, un 
trabajador social, o un profe-
sional, en desarrollo familiar 
y de las ciencias sociales, 
un médico, un secretario, en 
los municipios de mediana 
y mayor densidad de pobla-
ción. Las Comisarías tendrán 
el apoyo permanente de la 
policía nacional. El Gobier-
no nacional reglamentará la 
�������� 	�
� ��� �
� ��� �����-
minar dichos municipios.
En los municipios donde 
no fuere posible garantizar 
el equipo mencionado en el 
inciso anterior, la Comisaría 
estará apoyada por los profe-
sionales que trabajan directa 
o indirectamente con la in-
fancia y la familia, como los 
profesores y psicopedagogos 
de los colegios, los médicos 
y enfermeras del hospital y 
los funcionarios del Institu-
to Colombiano de Bienestar 
Familiar.
Parágrafo. Las entidades 
territoriales podrán suscribir 
convenios de asociación con 
el objeto de adelantar accio-
nes de propósito común para 
garantizar el cumplimiento 
de los derechos de los niños, 
las niñas y los adolescentes, 
de acuerdo con lo previsto en 
las Leyes 136 de 1994 y 715 
de 2001, o las que las modi-
����
�

4. Proposición
Por las razones que se han expresado anterior-

mente, solicito a los miembros de la honorable Co-
misión Primera del Senado de la República dar pri-
mer debate al Proyecto de ley número 117 de 2009, 
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Carlina Rodríguez Rodríguez,
Senadora de la República.

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 117 

DE 2009 SENADO
���	��	����	
�	�������	��
	��������
	��	�	��	��	��	
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�	������	����
	��
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.

 El Congreso de la República de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 79 de la Ley 1098 de 2006 
quedará así: Defensorías de Familia. Son depen-
dencias del Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar de naturaleza multidisciplinaria, encargadas 
de prevenir, garantizar y restablecer los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes. Las Defensorías de 
familia contarán con equipos técnicos interdiscipli-
narios integrados, por lo menos, por un Psicólogo, 
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un Trabajador Social, o un Profesional en Desarrollo 
Familiar y de las ciencias sociales y un Nutricionis-
ta. Los conceptos emitidos por cualquiera de los in-
tegrantes del equipo técnico tendrán el carácter de 
dictamen pericial.

Artículo 2°. El artículo 84 de la Ley 1098 de 
2006, quedará así: Creación, composición y regla-
mentación. Todos los municipios contarán al menos 
con una Comisaría de Familia según la densidad de 
la población y las necesidades del servicio. Su crea-
ción, composición y organización corresponde a los 
concejos municipales.

Las Comisarías de Familia estarán conformadas 
como mínimo por un abogado, quien asumirá la fun-
ción de comisario, un psicólogo, un trabajador so-
cial, o un profesional, en desarrollo familiar y de las 
ciencias sociales, un médico, un secretario, en los 
municipios de mediana y mayor densidad de pobla-
ción. Las Comisarías tendrán el apoyo permanente 
de la policía nacional. El Gobierno Nacional regla-
��
����� �����������	�
�����
�����������
�����	_���
municipios.

En los municipios donde no fuere posible garan-
tizar el equipo mencionado en el inciso anterior, la 
Comisaría estará apoyada por los profesionales que 
trabajan directa o indirectamente con la infancia y 
la familia, como los profesores y psicopedagogos de 
los colegios, los médicos y enfermeras del hospital y 
los funcionarios del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar.

Parágrafo. Las entidades territoriales podrán sus-
cribir convenios de asociación con el objeto de ade-
lantar acciones de propósito común para garantizar 
el cumplimiento de los derechos de los niños, las ni-
ñas y los adolescentes, de acuerdo con lo previsto en 
las Leyes 136 de 1994 y 715 de 2001, o las que las 
��������
�

Artículo 3°. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar incluirá a los profesionales en Desarrollo 
+��������&���� ����@��
	����{�	������� �
� �����������
de cargos en los niveles profesional especializado o 
profesional universitario.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas aquellas normas que le 
sean contrarias.

Carlina Rodríguez Rodríguez,
Senadora de la República.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
127 DE 2009 SENADO

���	��	����	
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se crea la Comisión Legal para la Equidad de la Mu-
jer del Congreso de la República de Colombia y se 

dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., octubre de 2009
Doctor
SAMUEL ARRIETA BUELVAS
Presidente de la Comisión Primera
Constitucional Permanente
Honorable Senado de la República
Presente.
Referencia: Informe de ponencia para primer de-

bate del Proyecto de ley número 127 de 2009 Se-

nado, ���	��	����	
�	������	�	��������	��	���	@K	��	
1992, se crea la Comisión Legal para la Equidad de 
la Mujer del Congreso de la República de Colombia 
y se dictan otras disposiciones. 

Respetado doctor Arrieta:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

me hiciera la Mesa Directiva de la honorable Comi-
sión Primera del Senado de la República, me permi-
to presentar informe de ponencia para primer debate 
del proyecto de la referencia el cual rindo en los si-
guientes términos.

Para una mayor ilustración acerca de la conve-
niencia de esta iniciativa, me permito realizar la si-
guiente división temática:

1. Autoría del proyecto.
 2. Experiencia internacional en materia de pro-

tección y promoción de los Derechos de las Mujeres.
3. Conveniencia constitucional y jurídica de la 

iniciativa.
���\����	�	��
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5. Proposición.
1. Autoría del proyecto
La presente iniciativa fue presentada por la ban-

cada de mujeres del honorable Congreso de la Repú-
blica, conformada por las Congresistas de todas las 
tendencias políticas e ideológicas, las cuales cons-
cientes de la necesidad de contar, en el seno de esta 
Corporación con una comisión especial que se encar-
gue de promocionar y proteger los derechos de las 
mujeres, haciendo especial énfasis en la consolida-
ción de medidas que les permitan el ejercicio pleno 
de su ciudadanía y les garanticen una participación 
real en el ejercicio democrático de nuestro país.

Repasemos brevemente algunos de los argumen-
tos que presentan las autoras de la iniciativa en los 
que se denotan, el objeto e importancia que tiene la 
creación de la comisión legal para la equidad de la 
mujer, cuando expresan: 

(…) Teniendo en cuenta el alto nivel de compro-
miso asumido por las parlamentarias frente al mo-
vimiento social de mujeres del país, para avanzar 
en los asuntos de género; se considera necesaria la 
presentación de una iniciativa legislativa para adi-
������	��	���	@a de 1992, con el propósito de crear la 
Comisión Legal para la Equidad de la Mujer, como 
una instancia permanente y adecuada para la ga-
rantía y promoción de los derechos e intereses estra-
tégicos de las mujeres colombianas. (…)

(…) Con esta Comisión Legal, las mujeres del 
Congreso pretenden darle una estructura jurídico ad-
ministrativa sólida y dinámica al trabajo ya iniciado 
desde la Comisión Accidental en el trámite y gestión 
de iniciativas que materialicen los derechos reconoci-
dos o pendientes de reconocimiento en el ordenamien-
to jurídico interno; el ejercicio del control del poder 
político y de las políticas públicas con perspectiva de 
género; el cumplimiento de los acuerdos y compromi-
sos suscritos por el Estado colombiano en materia de 
los derechos humanos de las mujeres, y la transforma-
ción de situaciones de desigualdad y discriminación 
para el ejercicio pleno de su ciudadanía. (…)

2. Experiencia Internacional en materia de pro-
tección y promoción de los Derechos de las Mujeres

Son innumerables los esfuerzos de las sociedades 
contemporáneas, en especial de las latinoamericanas, 
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por lograr la consolidación de una igualdad real en 
el ejercicio de los derechos y la participación de-
mocrática por parte de las mujeres, superando así la 
discriminación de género en cualquiera de sus mani-
festaciones. Las autoras de la presente iniciativa ex-
presaron a lo largo de la exposición de motivos una 
serie de políticas, instituciones y compromiso que en 
materia de equidad de género se han implementado 
internacionalmente.

A continuación se replantean esos apartes preci-
tados como fundamento de la razón de ser del pre-
��
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honorable Comisión Primera del Senado de la Re-
pública puedan enriquecer sus opiniones, denotando 
a su vez la importancia que tiene para el Congreso 
de la República contar con una comisión que trabaje 
de manera exclusiva y permanente por las políticas 
e iniciativas de equidad de género y de la efectiva 
participación democrática de la mujer. 

 (…) Experiencia internacional en materia de 
Derechos de las Mujeres

En recientes investigaciones, sobre la situación 
de la mujer en Colombia, realizadas por el Progra-
ma Nacional de Desarrollo Humano del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
y el Departamento Nacional de Planeación, conteni-
dos en el Informe Nacional de Metas del Milenio, y 
en las mediciones del índice de Desarrollo Relativo al 
Género (IDG) del PNUD; se resalta la coexistencia 
de una serie de diferencias de trato entre el hombre 
y la mujer colombianos, principalmente, en los ám-
bitos económicos, sociales y culturales, claramente 
��;�Q���
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derechos y libertades de las mujeres, palpados en las 
condiciones de vida obtenidas hasta el momento para 
����
	V����?	����WX

En un informe de UNIFEM se advierte, que la 
representación femenina en las esferas de poder es 
excesivamente pobre. Solo ocho países tienen más de 
��	%�Y	��	��Q���
	��	
�
	����������
Z	(�������!	
Dinamarca, Finlandia, Holanda, Islandia, Noruega, 
Suecia y Sudáfrica.

En los gobiernos es aún peor: se habla de una par-
��������'�	*�������	����	����
���
	���	�!�Y!	�����-
��	��������������	����	�[�	��
��	��	%!�Y	��	����X

En uno de cada cuatro Gobiernos del mundo no 
participa una sola mujer, y donde las hay, sus carteras 
suelen estar limitadas a los Asuntos Sociales (Salud, 
Medio Ambiente, Asuntos Sociales, para la Condición 
Femenina, etc.), y con mucho menos frecuencia en 
Hacienda, Economía o Asuntos Exteriores. (…)

(…) El trabajo legislativo de las bancadas de 
mujeres en Latinoamérica1[1][1]

En Latinoamérica, desde hace 12 años se han ve-
nido consolidando y conformando al interior de los 
Congresos de algunos países, Comisiones, Mesas o 
Foros de Congresistas mujeres, que se unen superan-
do las banderas partidistas, para defender los dere-
�\�
	 ��	 ��
	 ��Q���
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�)������#�
	 
��Z	 ��	
Unión de Mujeres Parlamentarias Bolivianas (Umpa-
bol); la Bancada Bicameral Femenina (Uruguay); el 
Foro de Mujeres Parlamentarias (Ecuador) y la Mesa 
de Mujeres Parlamentarias Peruanas (MMPP). (…)
1 

 (…) Unión de Mujeres Parlamentarias Bolivia-
nas (Umpabol):

Instancia del Congreso Nacional, creada en 
1996, que busca promover la equidad de género. 
Está integrada por Parlamentarias en ejercicio de 
sus funciones, Parlamentarias fundadoras (aque-
llas que suscribieron el acta de fundación) y ex 
�������������
	 +��	 �����
���	 
�	 ��
������'�	
(participan en las asambleas sólo con derecho a 
voz).

Entre sus objetivos están los de Democratizar 
el sistema político, compatibilizar leyes y conve-
nios con tratados internacionales suscritos por el 
Estado boliviano para eliminar la violencia y dis-
criminación contra las mujeres, revisar los cuerpos 
legales para eliminar la discriminación y violencia 
contra las mujeres, difundir ante la opinión pública 
la legislación que promueve y garantiza los dere-
chos de las mujeres, generar corrientes de opinión 
favorables para establecer cuotas de participación 
política que garanticen su presencia en igualdad de 
condiciones en cargos de representación y niveles 
de decisión, y promover al interior de los partidos 
la participación de mujeres en instancias jerárqui-
cas y de decisión.

Leyes tramitadas y aprobadas:
a) Ley contra la violencia en la familia o doméstica.
b) Ley de abreviación procesal civil y de asisten-

cia familiar.
c) Ley de Protección a Víctimas de Delitos contra 

la Libertad Sexual.
d) Ley para prevenir y sancionar la trata de per-

sonas especialmente mujeres y niños.
e) Ley de Cuotas (Código Electoral y Ley de Par-

tidos).
f) Decreto para la igualdad de oportunidades en-

tre hombres y mujeres (...).
(…) Bancada Bicameral Femenina-Uruguay
Inicia sus actividades en el año 2000. Una de sus 

primeras actividades fue la creación de la Comi-
sión Especial de la Equidad de Equidad y Género 
(CEGE) adscrita a la Cámara de Representantes. La 
bancada ha logrado la aprobación de las siguientes 
leyes (entre marzo 2006 y marzo 2007):

a) Creación del Registro de Deudores Alimentarios.
�W	 `������������	 ��	 ����	 ����	 ��
	 ������
	 ��	

rapto, violación, atentado violento al pudor, corrup-
ción y estupro. 

c) Regulación del trabajo doméstico.
d) Igualdad de derechos y oportunidades entre 

hombres y mujeres.
e) Creación del Consejo Rector de Políticas Pú-

blicas de Igualdad de Género. (…)
(…) Comisión Especial de Género y Equidad-

Uruguay
El primer acto colectivo de las diputadas de la 

Bancada Femenina en el seno del Parlamento, fue 
solicitar la creación de una Comisión Especial de 
w�����	�	{+�����	��	�	��	���5�	��	����X

Esta Comisión está encargada de estudiar e in-
formar sobre los proyectos de ley presentados que 
tuvieran que ver con temas de género, previo a su 
discusión en el pleno de la Cámara de Representan-
tes (…)
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(…) Foro de Mujeres Parlamentarias-Ecuador
Organismo de mujeres legisladoras del Parla-

�����	|�������!	������	��	��	���%!	����
	����)���-
tes se renovarán en cada nuevo periodo legislativo 
del Congreso. Integrado por Diputadas principales 
y alternas que voluntariamente expresen su deseo de 
pertenecer y su compromiso de cumplir con los ob-
jetivos del Foro.

Su objetivo es el de trabajar coordinadamente 
para potenciar y fortalecer la gestión y actividades 
legislativas y promover y vigilar el cumplimiento de 
los derechos humanos de las mujeres previsto en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales. 
(…)

Como vemos son múltiples los esfuerzos que las 
mujeres de los parlamentos latinoamericanos han 
emprendido para lograr consolidar plataformas jurí-
��	��� ��	��
���� ���� ���� ������
� �
�� ����	��	��
�
real y amplia en el desarrollo de la vida política y 
democrática de sus países. 

Colombia uno de los países con mayor tradición 
democrática del continente, se encuentra rezagado 
en la implementación de medidas que permitan con-
jurar la problemática de igualdad de genero razón 
por la cual hoy la bancada de mujeres del Congreso 
de la República presenta esta loable y necesaria ini-
ciativa que espera contar no solo con el apoyo total 
de los miembros de la Comisión Primera sino con el 
de todos y cada uno de los honorables congresistas. 

3. Conveniencia constitucional y jurídica de la 
iniciativa

 Esta pretendida medida se compagina perfec-
tamente con las exigencias que la comunidad in-
ternacional hace al Estado colombiano, las cuales 
en gran medida se esbozan en algunas de nuestras 
disposiciones constitucionales y expresamente en lo 
dispuesto por el artículo 40 de nuestra Carta, el cual 
dispone (…) Artículo 40. Todo ciudadano tiene de-
recho a participar en la conformación, ejercicio y 
control del poder político. Para hacer efectivo este 
derecho puede: 

1. Elegir y ser elegido. 
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referen-

dos, consultas populares y otras formas de partici-
pación democrática. 

%X	$��
������	�������
!	��#�������
	�	�)�������-
nes políticas sin limitación alguna; formar parte de 
ellos libremente y difundir sus ideas y programas.

�X	8�#����	��	�������	��	��
	���)���
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sos y en la forma que establecen la Constitución y 
la ley. 

@X	}����	��������#�	��	��
	������������
	�~�����
X	
6. Interponer acciones públicas en defensa de la 

Constitución y de la ley. 
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos 

públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o 
por adopción, que tengan doble nacionalidad. La 
ley reglamentará esta excepción y determinará los 
casos a los cuales ha de aplicarse.

Las autoridades garantizarán la adecuada y efec-
tiva participación de la mujer en los niveles deciso-
rios de la Administración Pública (…)

Adicionalmente nos permitimos recordar algunos 
de los pilares del Estado Social de Derecho como lo 
son la igualdad, la participación democrática real, la 

protección a la mujer y la niñez como ejes funda-
mentales de la sociedad contemporánea y la efecti-
vidad de los derechos individuales. Todas premisas 
��	�����������������
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�
de lograr su materialización y consecuente incorpo-
ración a la vida sociopolítica del país.

Los anteriores principios han servido de funda-
mento a la construcción de nuestro Estado Social 
de Derecho razón por la cual no creemos pertinente 
ahondar más, acerca de la conveniencia y constitu-
cionalidad de esta iniciativa la cual se esboza a sim-
ple vista.

�������	
�
������������
�������
Aunque hemos pretendido no realizar demasiadas 

�����	�	��
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vimos la imperiosa necesidad de redimensionar al-
��
��������������	��������������
�	��������	�
�����
����
que se demarque plenamente el objeto del proyecto 
y otorgar mayor fuerza al accionar de la comisión, 
�� 	�
��
��	��
� ��� �K��	���
� �
� �������� ���� �����-
caciones al texto original, las cuales hacen parte del 
��������������	�	��
��������������
������������-
tudio y la eventual aprobación por parte de los hono-
rables senadores que conforman la Comisión Prime-
ra del Senado de la República.

En cuanto al artículo 1° el cual trata del objeto de 
����
�	�����������_����������	����������������������
mayor fuerza y reconocimiento, estableciendo desde 
����#
�����������������&�	�������
�������	���� ���
crea esta comisión.

���������	�	��
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� ��� ��=������-
ción del artículo 3° del proyecto el cual en primer 
lugar se subdividió en cuatro artículos, lo anterior 
dado a que la formulación de nuevos artículos exige 
la presentación individual y autónoma de cada uno 
de ellos y no se puede realizar este proceso por la 
simple adición a un artículo, tal como lo planteaba 
originalmente la iniciativa. 

Como consecuencia de la redistribución del arti-
culado se procedió a adecuar la redacción del conte-
nido de los artículos que se referían al objeto de la 
comisión en el cual se realza la protección y desarro-
llo de los derechos civiles de las mujeres y el ejerció 
pleno de su ciudadanía dentro de una plataforma po-
lítica igualitaria y con plenas garantías.

Así mismo fue necesario alterar la composición 
de esta comisión para que las Congresistas de Sena-
do y Cámara cuenten con igual número de represen-
tantes en el seno de la misma, disminuyendo en un 
cupo el porcentaje que inicialmente se había dispues-
to para los congresistas varones en esta comisión, los 
cuales contarán con tres (3) escaños, que se distri-
buirán entre Senado y Cámara según el porcentaje de 
�
�
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Proponemos la eliminación del artículo 6° del ar-
ticulado original, ya que este se encuentra inmerso 
en el contenido del artículo 5°, el cual establece en 
su numeral 13, la facultad que tiene la comisión para 
solicitar el acompañamiento en el desarrollo de sus 
funciones de las diversas entidades del sector publi-
co y privado, nacionales e internacionales. 

Adicionalmente se crea un artículo nuevo cuyo 
contenido recoge lo planteado por el parágrafo se-
gundo (2°) del antiguo artículo décimo (10), el cual 
hace alusión a la facultad que tiene la comisón para 



Página 10 Viernes 30 de octubre de 2009 GACETA DEL CONGRESO  1.106

que en su seno puedan realizar la práctica judicantes 
o pasantes. 

���������������	�	��
�����
���
�����_�	�
���-
lación a precisiones gramaticales.

5. Proposición
Por las razones que se han expresado anterior-

mente y teniendo en cuenta la imperiosa necesidad 
de contar con los espacios necesarios que materia-
licen protección y prevalencia de los derechos de 
las mujeres, solicito a los miembros de la honorable 
Comisión Primera del Senado de la República dar 
primer debate al Proyecto de ley número 127 de 
2009, ���	��	����	
�	������	�	��������	��	���	@K	��	
1992, se crea la comisión legal para la equidad de 
la mujer del Congreso de la República de Colombia 
y se dictan otras disposiciones, con el pliego de mo-
���	�	��
����
�K���

Carlina Rodríguez Rodríguez,
Senadora de la República.

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 127 DE 2009 SENADO

���	��	����	
�	������	�	��������	��	���	@K	��	����!	
se crea la comisión legal para la equidad de la mu-
jer del Congreso de la República de Colombia y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-

jeto fomentar la participación de la mujer en el ejer-
cicio de la labor legislativa y del control político a 
través de la creación de la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer del Congreso de la República.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 55 de la Ley 5ª 
de 1992, el cual quedará así:

Artículo 55. Integración, denominación y fun-
cionamiento. Además de las Comisiones Legales 
señaladas para cada una de las Cámaras con com-
petencias diferentes a estas corresponderá integrar 
aplicando el sistema del cuociente electoral y para 
el periodo constitucional, la Comisión de Derechos 
Humanos y Audiencias, la Comisión de Etica y Es-
tatuto del Congresista, la Comisión de Acreditación 
Documental y la Comisión para la Equidad de la 
Mujer. 

Artículo 3°. Adiciónese a la sección segunda del 
Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 con un 
artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61A. Objeto de la Comisión Legal para 
la Equidad de la Mujer. Esta comisión tiene por 
objeto fomentar y promover las acciones necesarias 
para la consolidación de una política de Estado que 
repercuta en el mejoramiento de las circunstancias 
materiales e inmateriales de la mujer en nuestra so-
ciedad. Propendiendo por la eliminación de cual-
quier situación de desigualdad y discriminación que 
se presenten en el ejercicio de la ciudadanía por parte 
de las mujeres. 

Artículo 4°. Adiciónese a la sección segunda del 
Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 con un 
artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61B. Composición. La comisión legal 
para la equidad de la mujer estará integrada por die-
cinueve (19) congresistas, de los cuales dieciséis (16) 
serán mujeres, ocho (8) por la Cámara de Represen-
tantes y ocho (8) por el Senado de la República, los 

restantes tres (3) integrantes serán varones en razón 
de dos por el Senado de la República y uno (1) por la 
Cámara de Representantes. 

Parágrafo 1°. En el caso de que no se presenten 
postulaciones por parte de los congresistas varones, 
estos cupos serán ocupados por congresistas muje-
res.

Parágrafo 2°. Los miembros de esta comisión 
deberán ser designados dentro de los 15 días siguien-
tes al inicio de cada legislatura ordinaria. 

Artículo 5°. Adiciónese a la sección segunda del 
Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 con un 
artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61C. Funciones. La comisión para la 
equidad de la mujer tendrá las siguientes funciones:

1. Elaborar propuestas legislativas que garanticen 
la realización de los derechos humanos, civiles, políti-
cos, económicos, sociales y culturales de las mujeres, 
con el acompañamiento de organizaciones y grupos 
de mujeres, centros de investigación y demás organi-
��	��
�����������
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 2. Ejercer el control político a los diversos entes 
del Estado en relación a la formulación y desarrollo 
de planes, programas, proyectos y políticas públicas 
dirigidas al reconocimiento, promoción, realización, 
ampliación, protección y restitución de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales 
de las mujeres y el cumplimiento por parte del Esta-
do de los tratados, convenios, protocolos y recomen-
daciones de organismos internacionales. 

3. Promover la participación de las mujeres en los 
cargos de elección popular y en las instancias de di-
rección y decisión dentro de las diferentes Ramas del 
Poder Público, órganos de la estructura del Estado, 
partidos y movimientos políticos.

4. Ser interlocutoras de las organizaciones y gru-
pos de mujeres, ante las Ramas del Poder Público 
y demás órganos de la estructura del Estado, para 
canalizar sus demandas, conocer sus expectativas y 
tramitar las soluciones pertinentes a la realización de 
los derechos de las mujeres.

5. Hacer seguimiento a los procesos de verdad, 
justicia, reparación integral y no repetición, en la que 
se traten delitos cometidos contra las mujeres y las 

�!����
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6. Hacer seguimiento sobre los resultados de los 
procesos de investigación y/o sanción existentes en 
los distintos entes de control, relacionados con las 
violaciones de los derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales de las mujeres.

7. Participar activamente en el fortalecimiento de 
las redes internacionales de mujeres parlamentarias, 
para la promoción de la ciudadanía plena de las mu-
jeres de nuestra región y del resto del mundo.

8. Promover y celebrar audiencias públicas, foros, 
seminarios, simposios, encuentros, mesas de trabajo, 
conversatorios y demás estrategias de comunicación 
para desarrollar, informar y divulgar los temas relacio-
nados con los derechos de las mujeres, la legislación 
vigente, las políticas públicas existentes y los proyectos 
de ley que cursen en las Cámaras Legislativas.

9. Tramitar ante las Comisiones Constitucionales 
���� �������	��
���� ���	��
��� &� �����	�	��
��� ����
por escrito hagan llegar a la Comisión para la Equi-
dad de la Mujer, las y los ciudadanos con respecto a 
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proyectos de ley o de actos legislativos alusivos a los 
derechos humanos, civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales de las mujeres.

10. Promover iniciativas y acciones que contri-
buyan a la promoción y reconocimiento del trabajo 
y los aportes que hacen las mujeres a la economía, la 
cultura y la política en el país.

11. Promover en el sector privado acciones que 
favorezcan la equidad para las mujeres en el ámbito 
laboral y social.

12. Presentar informes anuales a las plenarias de 
las Cámaras y a la sociedad civil al término de cada 
legislatura, sobre el desarrollo de su misión institu-
cional.

13. Solicitar el acompañamiento interinstitucio-
nal de organismos nacionales e internacionales, enti-
dades públicas o privadas y asociaciones de mujeres 
para el desarrollo de su misión institucional, desa-
rrollar proyectos de investigación, de promoción, de-
fensa y divulgación de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales de las mujeres.

14. Todas las demás funciones que determine la ley.
Artículo 6°. Adiciónese a la sección segunda del 

Capítulo cuarto, del Título II de la Ley 5ª de 1992 
con un artículo nuevo del siguiente tenor.

Artículo 61D. Sesiones. La Comisión Legal para 
la Equidad de la Mujer se reunirá por convocatoria 
de su mesa directiva, como mínimo una vez al mes o 
cuando lo considere necesario. Las decisiones de la 
comisión serán adoptadas por mayoría simple.

Artículo 7°. Atribuciones. La Comisión Legal 
para la Equidad de la Mujer tendrá las siguientes 
atribuciones:

1. Elegir la mesa directiva de la Comisión Legal 
para la Equidad de la Mujer.

2. Dictar su propio reglamento para el desarrollo 
de su objeto institucional.

k�������	������	�������
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nadas con la mujer y la equidad para la mujer en los 
entes territoriales, organismos descentralizados y de-
más instituciones públicas o privadas.

4. Hacer control y seguimiento a la implementa-
ción efectiva de las políticas públicas relacionadas 
con la equidad para la mujer y de todas aquellas que 
afectan su condición.

5. Velar porque durante los procesos de negocia-
ción y de paz se dé cumplimiento a las Resoluciones 
1325 y 1820 de junio 19 de 2008 del Consejo de Se-
guridad de Naciones Unidas y demás normas nacio-
nales e instrumentos internacionales.

6. Proponer y velar para que en el proceso de dis-
cusión y aprobación del Plan Nacional de Desarrollo 
y del Presupuesto General de la Nación, se incluyan 
programas, proyectos y acciones que hagan efectiva 
la realización de los derechos civiles, políticos, eco-
nómicos, sociales y culturales de las mujeres.

7. Evaluar y realizar el control político a los en-
tes responsables respecto de los informes de rendi-
ción de cuentas que el Gobierno colombiano debe 
entregar al sistema internacional y al Sistema Intera-
mericano de Derechos Humanos sobre los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales 
de las mujeres.
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tos a la labor desarrollada por organizaciones sociales 

y/o personalidades a favor de la defensa, promoción 
y realización de los derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales de las mujeres.

9. Establecer alianzas estratégicas con organis-
mos nacionales e internacionales, entidades de de-
��	_������	��&?���������&��W/���������
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derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales de las mujeres.

Artículo 8°. Mesa Directiva. La Mesa Directiva 
de la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 
estará conformada por una Presidencia y una Vice-
presidencia elegidas por mayoría simple, al inicio de 
cada legislatura.

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 383 de la Ley 
5a de 1992, con numeral 3.12, del siguiente tenor:

3.12 Comisión Legal para la Equidad de la 
Mujer:
Nº de cargos Nombre del cargo Grado

1 Coordinador(a) de la Comisión 12
2 Profesionales Universitarios 06
1 Secretaria Ejecutiva 05

Artículo 10. Funciones de el(la) Coordinador(a) 
de la Comisión para la Equidad de la Mujer. El 
Coordinador(a) de la Comisión para la Equidad de la 
Mujer tendrá las siguientes funciones:

1. Realizar y coordinar la labor administrativa de 
la Comisión.

2. Contribuir en la ejecución de las funciones de 
la Comisión.

3. Elaborar el Orden del Día de cada sesión, en 
coordinación con la Mesa Directiva de la Comisión.

4. Mantener informados a las integrantes de la 
Comisión sobre el curso de los temas tratados en las 
sesiones, así como hacer seguimiento al desarrollo 
de los mismos.

�����������������������������
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y ejercer como secretario ah doc en las sesiones de 
la comisión.

6. Establecer un vínculo constante con la comuni-
dad académica y organismos nacionales e internacio-
nales para facilitar el análisis de los temas tratados 
por la Comisión.

7. Las demás que le sean asignadas por las leyes y 
normas reglamentarias posteriores de acuerdo con la 
naturaleza de su cargo.

Parágrafo. Para desempeñar el cargo de Coordi-
nadora de la Comisión para la Equidad de la Mujer, 
se requiere acreditar título de profesional en derecho, 
	��
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postgrado en áreas relacionadas y un (1) año de ex-
periencia profesional.

Artículo 11. Funciones del Profesional Universi-
tario de la Comisión Legal para la Equidad de la 
Mujer. Los/as profesionales universitarios de la Co-
misión Legal para la Equidad de la Mujer tendrán las 
siguientes funciones:

1. Apoyar la labor interna de los congresistas y 
miembros de la Comisión y la ejecución de los pla-
nes trazados por la Comisión.

2. Mantener informados a los miembros de la Co-
misión sobre el curso de los temas tratados en las 
sesiones, así como hacer seguimiento al desarrollo 
de los mismos.



Página 12 Viernes 30 de octubre de 2009 GACETA DEL CONGRESO  1.106

3. Trabajar directamente con los estudiantes de 
judicatura y pasantes universitarios, en los temas que 
le asigne el Coordinador.

4. Las demás que le sean asignadas por las leyes y 
normas reglamentarias posteriores de acuerdo con la 
naturaleza de su cargo.

Parágrafo. Para ser Profesional Universitario de 
la Comisión para la Equidad de la Mujer, se requie-
re acreditar título de profesional en derecho, ciencia 
�����	���	��
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año de experiencia profesional.

Artículo 12. Funciones de la Secretaria Ejecutiva 
de la Comisión para la equidad de la Mujer. La Se-
cretaria Ejecutiva de la Comisión para la Equidad de 
la Mujer tendrá las siguientes funciones:

1. Dar información a las personas y entidades que 
lo soliciten.

2. Recibir, analizar y contestar la correspondencia 
de la Comisión y buscar datos que ayuden a su pron-
ta y adecuada tramitación.

3. Atender al público en general, Senadores, Re-
presentantes, representantes de organizaciones socia-
les y grupos de mujeres y demás servidores públicos.

4. Llevar la agenda diaria de compromisos de la 
Mesa Directiva de la Comisión y mantenerla infor-
mada de sus actividades y compromisos más impor-
tantes.

5. Llevar un Archivo de las proposiciones, cons-
tancias y conceptos que sean radicados o aprobados 
en las plenarias o en las diversas comisiones, así 
como de las actividades, comunicados y toda la in-
formación que llegue y salga de la Comisión

6. Grabar y transcribir las intervenciones de cada 
uno de los integrantes y de las demás personas que 
participen en las sesiones, contenidas en los equipos 
de grabación.

7. Remitir los documentos transcritos a la Coordi-
nación de la Comisión o a la persona encargada, para 
la elaboración del proyecto de acta respectiva.

8. Ordenar el archivo en cuanto a cintas y trans-
cripciones para darle mayor agilidad a la Comisión.

9. Organizar el Centro de Documentación de la 
Comisión sobre los temas que esta adopte como 
agenda en la respectiva legislatura.

10. Las demás que se le asignen acordes con la 
naturaleza de su cargo.

Parágrafo. Para desempeñar el cargo de secretaria 
ejecutiva de la Comisión Legal para la Equidad de la 
Mujer, se debe acreditar Título de bachiller comer-
cial o técnico profesional, manejo de los programas 
de sistemas requeridos, y un (1) año de experiencia.

Artículo 13. De los judicantes y practicantes. La 
Comisión para la Equidad de la Mujer podrá tener en 

su planta pasantes y judicantes acogiendo las disposi-
ciones y convenios que para tal efecto ha establecido 
el Congreso de la República con las distintas Institu-
ciones de Educación Superior.

Artículo 14. $�
��	 
���X Las Mesas Directivas 
de Senado y Cámara incluirán el presupuesto Anual 
de Gastos del Congreso de la República, que hace 
parte de la Ley de Presupuesto General de la Nación 
����	��������
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-
tes al pago de los servicios personales y los gastos de 
funcionamiento de la Comisión Legal para la Equi-
dad de la Mujer, previa presentación por parte de su 
Mesa Directiva de un Plan anual de gastos, que será 
asumido en forma proporcional por las Cámaras Le-
gislativas de la siguiente manera:

1. Los cargos de Coordinador (a) grado 12 y Secre-
taria Ejecutiva grado 05, el Senado de la República;

2. Los dos (2) cargos de Profesionales Universita-
rios grado 6 la Cámara de Representantes y,

3. Los gastos de funcionamiento en una propor-
ción de 60% el Senado y el 40% la Cámara de Re-
presentantes.

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Carlina Rodríguez Rodríguez, 
Senadora de la República.
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